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	Nombre del Trámite No. SAV-061
	AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL  DE SOCIEDADES CLASIFICADORAS DE RIESGO INTERNACIONALES/ EXTRANJERAS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Valores

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Sociedades Clasificadoras de Riesgos
	Plazo:  9 meses

	Fecha de última actualización
	23/10/2025



Base Legal: 
· Artículos 3 literal h), 5 literal b), 15 literal m), 78 literales a) y j)  de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 
· Artículo 6 literal g) de la Ley del Mercado de Valores.

Requisitos
1. Solicitud para la autorización de inscripción dirigida al Superintendente del Sistema Financiero.

2. Documentos que evidencien que ya no realiza operaciones relacionadas con el servicio de clasificación de riesgo de valores objeto de oferta pública y de otra actividad complementaria que hubiese sido autorizada por la Superintendencia.
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